
 
 

Señores 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO 

Manizales, Caldas 
 

 

REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LINA JOHANA CANDAMIL ZULUAGA 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS 

RADICADO: 2014 - 00228 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DEL PODER 

 

ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en Medellín, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.542.134 de Envigado, abogado en 

ejercicio, con Tarjeta Profesional 68.354 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A., manifiesto que sustituyo el poder a mí conferido, a la doctora MARIA PAULA 

ARBELÁEZ ARBELÁEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.036.962.508 de Rionegro - Antioquia, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional 

356.673 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

La apoderada sustituta tiene las mismas facultades del poder original. 

 
Señor Juez; 

 

 
ANDRÉS ORIÓN ÁLVAREZ PÉREZ 

C.C. 98.542.134 de Envigado 

T.P. 68.354 del Consejo Superior de la Judicatura 

Acepto la sustitución, 

 

 

 
MARIA PAULA ARBELÁEZ ARBELÁEZ 
C.C. 1.036.962.508 de Rionegro, Antioquia 

T.P. 356.673 del Consejo Superior de la Judicatura 



 


